Resumen del estudio realizado por la 

Asociación de Abogados y Ruralistas para la Defensa del Derecho (e.f.) 

respecto del 

Proyecto de Ley sobre Extranjerizacion de la Tierra

1] La extranjerización de la tierra en la Argentina es un tema en el que no se puede teorizar sin investigación previa, ni mucho menos regular a partir de posiciones ideológicas porque está intimamente relacionado con los derechos individuales consagrados por la Constitución Nacional; derecho a trabajar, a la propiedad a la libertad, al desarrollo y a la igualdad incluyendo “a todos los hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino".

Primeramente el Proyecto debe fundarse en datos fidedignos respecto a la propiedad de la tierra por extranjeros, la que surge de los Registros de Propiedad y catastros de las provincias. Luego debe ahondarse en las causas que hicieron que la compra de la tierra particularmente despues del año 2001, fuese mas accesible a los extranjeros, debido a la intervención estatal de los mercados que privaron al productor local de capacidad de ahorro la política fiscal y la insegutidad jurídica que no alentaron la ampliación de inversiones en tierras productivas.

A fin de tener un panorama completo de la situación no podemos omitir la salida de capitales argentinos que se invirtieron en países vecinos como Brasil y Uruguay, buscando mejores condiciones de políticas agropecuarias previsibles y sostenibles.

No cabe duda que el Proyecto en sus actuales términos, afectará la inversión extranjera en el ámbito rural con pérdida de empleos perjudicando a aquellas empresas que producen bienes con materia prima renovable y sin impacto en el cambio climático.

Además tendrá un efecto negativo en el financiamiento y transferencia de tecnología que alimentan el crecimiento del sector, como así en todos los propietarios rurales sin distinción de nacionalidad por la caída de la demanda que disminuirá sensiblemente el precio de las tierras rurales.

2 ] La Corte Suprema de la Nación ha sostenido que todo fallo judicial para que sea válido debe ser "una conclusión razonada del derecho vigente con particular referencia a las circunstancias probadas en la causa". Por analogía los considerandos de la leyes no pueden ser falsos, equivocados tendenciosas o parciales todo lo cual invalidaría el Proyecto que devendría arbitrario y contrario a la Constitución Nacional.

La doctrina, siguiendo el pensamiento de la Corte Suprema, afirma que la arbitrariedad resulta de fundamentos excesivamente generales, presupuestos dogmáticos, contradicciones o falsedad de antecedentes legislativos, incluyendo la legislación comparada. En el Proyecto los presupuestos referidos se hallan plenamente cumplidos y solo a título ejemplificativo mencionamos: 

a] el Proyecto afirma "la titularidad del Estado Nacional y /o Estados provinciales y sus habitantes" de las tierras rurales, sin distinción de nacionalidad. Por otra parte tanto los Considerandos como el articulado respondiendo a la filosofia de la ley limitan la compra de tierras agrarias por personas naturales y juridicas extranjeras en razón de número de hectareas y porcentajes.

b] se excluye el término "inversión" de la adquisición de tierras agrarias por extranjeros, en clara violación de la ley de inversiones extranjeras y de lo dispuesto por los arts.. 20 25 y concordantes de la Constitucion Nacional, basándose en las conclusiones de un seminario sobre comercio exterior organizado en Quito en febrero de este año las que se elevaron a la Secretaria de UNASUR.;

c] el Proyecto cita en sus Considerandos, en apoyo de las restricciones a imponer al adquirente extranjero de tierras rurales, a legislación comparada, identificando las leyes, de paises desarrollados y en desarrollo, tales como Francia España [ley de Andalucia], Canadá, Australia, Estados Unidos de America del Norte, Costa Rica, Bolivia, Peru, Brasil entre otros. Sin embargo el análisis de dichas leyes no evidencia, que las mismas impongan restricciones al inversor extranjero, ya que son leyes de Reforma Agraria de aplicacion tanto a nativos como a extranjeros, o son leyes que se refieren a tierras fiscales que no es el caso del Proyecto.

El Proyecto también viola las autonomías provinciales, al crear un Registro de Tierras Rurales de caracter nacional, al que las Provincias tendrán que aportar los datos de los Registros de la Propiedad de cada uno de ellas El art.. 121 de la Constitución Nacional establece que las Provincias conservan los derechos y facultades no expresamente delegados en la Nación y entre ellas se halla de organizar sus propios catastros y registros, más que suficientes, para el relevamiento que plantea el Proyecto.

3] Concluyendo, el Proyecto debe respetar los límites constitucionales en ejercicio de la potestad legislativa los derechos civiles incluídos en la Constitución Nacional y la coherencia con la legislación de fondo existente. Caso contrario deben reformarse dichas leyes y la Constitución Nacional, dejando de lado los derechos de los extranjeros consagrados particularmente en la misma asumiendo claramente las "potestades estatales" más allá de los derechos individuales y garantías de la Constitucion Nacional [arts. 14, 17, 28 y concordantes]

Omitir los limites antedichos, resultaría en normas viciadas en su mismo origen e impugnables judicialmente.
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